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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 1 de julio de 1997, por la que se
declaran las zonas de tratamiento
obligatorio contra la «Mosca del Olivo» para
la campaña 1997.

El Decreto 138/1994, de 13 de diciembre, establece en sus artícu-
los 1.º, 7.º y 9.º a 12.º las bases de actuación en la Campaña de
«Mosca del Olivo», que está a su vez contemplada en el Regla-
mento (CE) n.º 2132/96, de la Comisión, de 6 de noviembre de
1996, por el que se adoptan para 1997 las medidas destinadas a
mejorar la calidad de la producción de aceite de oliva.

En virtud de ello, y a propuesta de la Dirección General de Pro-
ducción, Investigación y Formación Agraria,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Las zonas de tratamiento obligatorio contra la
«Mosca del Olivo» para 1997 serán la superficies de olivar de los
términos municipales que figuran en el anexo de la presente Or-
den, excepto aquellas superficies que resulten excluidas por los
condicionantes del estudio de impacto ambiental.

ARTICULO 2.º - Los tratamientos se realizarán en forma de pulveri-
zaciones cebo mediante aplicación aérea en bandas, que cubran
una cuarta parte de la anchura entre cada dos pasadas, empleán-
dose por hectárea tratada un caldo compuesto de los siguientes
productos:

- Dimetoato 40%, 500 c.c.
- Proteína hidrolizada, 500 grs.
- Agua, 20 l.

ARTICULO 3.º - Para el seguimiento de la evolución de la plaga y
de su correcto tratamiento el Servicio de Sanidad Vegetal, como
responsable de la organización, dirección y ejecución de la campa-
ña, establecerá e inspeccionará una red de trampas de captura,
complementada por observaciones de puesta y ataque en todo el
área afectada por la presente disposición.

ARTICULO 4.º - De acuerdo con los índices de captura obtenidos
las observaciones complementarias, se fijarán las fechas de cada
uno de los pases de tratamiento.

ARTICULO 5.º - La Consejería de Agricultura y Comercio suministra-
rá los productos y medios de aplicación aérea con cargo a su do-
tación presupuestaria y a los fondos destinados a este fin por la
Subdirección General de Sanidad Vegetal del Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación, de acuerdo con lo previsto en el artículo
8 de la Orden comunicada de 26 de diciembre de 1996, del Mi-
nistro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ARTICULO 6.º - Para la realización de los tratamientos será condi-
ción imprescindible la realización y aprobación del correspondiente
estudio de impacto ambiental de aquellos términos municipales no
aprobados en años anteriores.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta a la Dirección General de Producción, Investi-
gación y Formación Agraria para adoptar las medidas que estime
necesarias para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente Orden.

SEGUNDA: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 1 de julio de 1997.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

A N E X O

PROVINCIA DE BADAJOZ

- Zonas de olivar hasta un máximo de 62.366 has., en los térmi-
nos municipales de: Monterrubio, Benquerencia, Zarza Capilla, Pera-
leda, Ahillones, Azuaga, Berlanga, Campillo de Llerena, Granja de To-
rrehermosa, Maguilla, Malcocinado, Retamal, Valencia de las Torres,
Valverde de Llerena, Higuera de Llerena, Bienvenida, Montijo, La Ro-
ca de la Sierra, La Nava de Santiago, Cordobilla de Lácara, Trujilla-
nos, Mirandilla, Olivenza, Almendral, Torre de Miguel Sesmero, Noga-
les, Bodonal de la Sierra, Cabeza la Vaca, Calera de Leon, Fuentes
de Leon, Monesterio, Montemolín, Segura de León, Fregenal de la
Sierra, Higuera la Real, Guareña, Manchita, Oliva de Mérida, Cristina,
Valdetorres, Casas de Reina, Fuente del Arco, Llerena, Reina, Trasie-
rra, Usagre, Villagarcía de la Torre, Baterno, Esparragosa de Lares,
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Garbayuela, Garlitos, Puebla de Alcocer, Risco, Sancti-Spiritus, Siruela,
Talarrubias y Tamurejo.

PROVINCIA DE CACERES

- Zona de olivar hasta un máximo de 6.000 has., en los términos
municipales de Bohonal de Ibor, Castañar de Ibor, Fresnedoso de
Ibor, Navalvillar de Ibor, Peraleda de San Román y Robledollano.

PROVINCIA DE CACERES Y BADAJOZ

- Zona de olivar hasta un máximo de 5.500 has., en los términos
municipales de Alía, Castilblanco, Guadalupe y Valdecaballeros. 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

DECRETO 88/1997, de 1 de julio, por el que
se regula la obligatoria instalación de
diversos dispositivos tendentes a aumentar
la seguridad de los ascensores existentes y
se establecen ayudas para la misma.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 20 de julio de
1976 (BOE núm. 191, de 10 de agosto de 1976) modificó el en-
tonces vigente reglamento de Aparatos Elevadores aprobado me-
diante otra anterior Orden Ministerial de 30 de junio de 1966
(BB.OO. de 26 de julio y de 20 de septiembre de 1966) haciendo
obligatoria la colocación de puertas de cabina en los ascensores
de nueva instalación dado que se comprobó que su ausencia era
el origen de muchos de los accidentes, sobre todo de cizallamiento,
que se producían en este medio de transporte.

Para los aparatos carentes de puertas en cabina –instalados con
anterioridad a la vigencia de la modificación de 1976 a los que
no afecta la mencionada Orden– se hace necesario extender la
obligatoriedad de implementar esta nueva medida de seguridad
que redundará en beneficio de los usuarios, concediéndose para
ello un plazo prudencial.

Por otro lado también se ha considerado oportuno añadir otras
medidas de seguridad como son la instalación del alumbrado autó-
nomo para situaciones de emergencia, con dispositivo de petición
de socorro, y la del interruptor de parada en el foso. Ello permiti-
rá solucionar de forma rápida muchas de las situaciones de eva-
cuación que con cierta frecuencia se presentan, así como aumentar
la seguridad de las personas que realizan las tareas de manteni-
miento del aparato elevador.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Industria y

Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su se-
sión del día 1 de julio de 1997,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Objeto de la subvención

Es objeto del presente Decreto el establecimiento y regulación de
subvenciones para la colocación de puertas interiores de cabina en
ascensores, carentes de cualquier tipo de éstas, cuya autorización
de puesta en marcha sea anterior al 10 de agosto de 1980.

Así mismo es objeto del presente Decreto el establecimiento de
subvenciones para la instalación de un sistema autónomo de emer-
gencia y dispositivo de petición de socorro y para la colocación de
un interruptor de parada y de una toma de corriente en el foso
para uso del personal de mantenimiento.

ARTICULO 2.º - De las subvenciones

1.–SUBVENCIONES.–Las subvenciones se concederán para la insta-
lación de las puertas automáticas, el equipo autónomo de emer-
gencia y el interruptor de parada en el foso o para la instalación
separada de cada uno de estos tres dispositivos, para aquellos as-
censores que ya estuvieran dotados de alguno o algunos de ellos.

Podrá concederse la subvención para la colocación de uno o dos
de los tres dispositivos mencionados (puerta, emergencia o inte-
rruptor) en aquellos ascensores que ya estuvieran dotados de dos
o uno de ellos y éstos cumplieran con todos los requisitos que,
para los mismos, se establecen en el presente Decreto.

La subvención para cada ascensor se concederá para una sóla vez.
Por tanto no podrá solicitarse la subvención en una anualidad pa-
ra la colocación de uno o varios de los dispositivos de seguridad y
solicitar subvención en otra anualidad para la colocación de los
restantes.

2.–BENEFICIARIOS.–Podrán acogerse a las subvenciones previstas
en este Decreto los propietarios y comunidades de propietarios de
edificios y establecimientos que promuevan las inversiones descritas
en el apartado primero de este artículo y cuyos aparatos elevado-
res dispongan a la fecha de publicación del presente Decreto del
acta de inspección periódica reglamentaria con resultado favorable.

3.–SOLICITUD Y DOCUMENTACION.–Las solicitudes se dirigirán al Il-
mo. Sr. Director General de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
mediante instancia, según modelo previsto en el Anexo.

A dicha instancia se acompañará necesariamente la siguiente docu-
mentación:
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